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ADMINISTRA CENTRAL
MINISTERIO DE INDUSTRIA

Dirección General de la Energía 

RESOLUCION de la Dirección Ge- 
nioral de la lEnergía poT la que se 
autoriza la tiranBtorm!ación de la 

■ línea de toarnsporte de energía eléc
trica que se dita y declarando' en 
cíonereto la utiliidlald pública de la 
misnia.
Visto' al expediente incoiaido en. la 

Delagaoión Piro^^lncial de .este Minis- 
teriio' en Valladolid, a instancia de 
“Salitos del Sil, S. A.”, con domicilio 
en Madaiild, Avaniida de Amériaa, nú
mero 32, solicitando lauitorizaición pa
ra la transform'ación de una línea de 
tmanspoirte de energía eléctrica y la 
declaración en conoreito de la utilidad 
pública de la misma y cumplidos los 
trám itas raglamemtarios ordenados en 
el capitulo III dal Decreto 2.617 de 
1966, sobre autorización de instala- 
cionies cláctrioas, 'y en. el cap'ítuilo III 
dei Decreto 2.619/1966 sobre expio- 
piactión forzosa y sanción-es .en mate
ria dé imstalaaiones eléctricas y Ley 
de 24-11-1939.

Esta Dirección Gienerdl de la Ener
gía, a piroipueslta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuieltO':

Autorizar a “Saltos dal Sil, Socie
dad' Anónima”, el cambio de tensión 
dle 22'0 a 380 KV. y ampliación del 

cáteuáltoi .trifásico dupliex a triplex diei 
tramo de línea de transpoote eléctrico 
entre la subestación de Tordesillas 
(Valladolid') y al apoyo número 121, 
situado lentre Las Rozas y Majiadahon- 
da (iMladrid), de la línea a 220 KV. 
“San' Esteban ('Orens©)-Madrid” auto
rizada por la 'entonces Dirección Ge
neral de Industria por resolución de 
techa 1’5-4-52, cuyas características 
son.: Circuito triifásico en 'triplex, a 
380 KV., sobre apoyos de celosía me
tálica ; tres conductores por fase en 
caíble de Al-Ac de 381,5 milímetros 
cuaidrados de secteión total cada uno, 
diispuestos en triánigulo equilátero de 
0,40 metros de separación entre ellos; 
aisladores en cadena formada por 21 
elementos de vidrio, tipo 1.515 de 
LE.SA, las de suspensión, y 22 ele- 
menitos, del mifemo tipo, las de ancla
je. Todos los apoyos están en conexión 
aléctric'a a tierra. Se mantiene el mis
mo trazado y la misma protección ac
tual de la línea contra las descargas 
de origen .atmosférico. Lías cimenta
ciones de los lapoyos no se. alteran.

La finalidad de esta transífo-rmación 
será la de aumentar su capacidad de 
transporte y poder atender el aumento 
de la demanda de energía en las zo
nas d'e su influencia.

Decllarar en concreto la utilidad 
públilca de la instalación eléctrica que 
se autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966 sobre expropiación 
forzosa 'y sancioíies en materia de ins- 

talíadiones dléctrieas y en su Regla
mento de aplicaicióni aprobado- por 
Decreto 2.619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no tpodrá entrar en 
seuvilcio mientras' no icuente el petá- 
cionario de ila misma con la aprobar 
ción de su proyecto de ejecución; pre
vio oumplilmiento de los trámites que 
se señalan ten el oa<pítulo IV del citado 
Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre, 
débimd-o soilioitarse la itadicada apro
bación en .un plazo máximo de seis 
meses.

Caso, de no sor factible lo anterior- 
mente expuesto, se procederá por el 
peticionario de la .autorización a cum
plimentar lo que para oonoesión do 
prárro.gas se ordéna en el capítulo IV 
del Decreto 1.775, <i® 22-7-1967. : ■

Madrid, 6 dé agosto de 1973.—E.í 
DijPeiqbe«hiGiaB«M^ el Subsecre- 
tiario| A’éhaiiat tte tír^n gí.a Bléctricai

difarido

ADMIHISTRAGION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

EDICTO
Según me comunica el señor alcal- 

íde presidente .del Ayuntamiento' do 
San Román de Hoiin.iij.a, de 'esta pno- 
viucia, en el domicilio del vecin.0' dé 
dicba lociailidad don' José Ramón Ruiz
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Fennánidez, se halla depositado un ma- 
dho de las siguientes características: 
Ruibio, cuerda megra, brazuelos con 
ointas negras, yeguato, que se encon- 
traíba extraiviado ipor el campo de di
cho término municipal.

1.0 que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 8.° ddl vigente 
■Reglamento para la Administraición y 
Régimen de las Reses Mostrencas de 
24 de abril de 1905, se publdloa en este 
periiód'ico oficial para general conoci- 
mfiento y efectos.

■Gaso de no presentarse el dueño de 
esta res abandonada, será subastada 
dentro del plazo marcado por el ar
tículo 14 del citado Reglamento.

VallaJdolid, 5 de septiembre de 
iqy^.—,B1 gotbemad'or civil, José Es
tévez Méndez.

3-650

Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria

Autorización administrativa de ins
talación eléctrica. Expediente 22.906.

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9." del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a infor
mación pública la petición de insta
lación eléctrica, cuyas características 
especiales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Industrias Roalso.
b) Lugar donde se va a establecer 

la instalación: Carretera Valladolid- 
León Km. 197, término municipal de 
Zaratán.

c) Finalidad de la instalación: 
Servicio industria.

d) Características principales: Lí
nea subterránea a la altura de la ca
rretera Adanero-Gijón Km. 197, con 
cable 4 x 16 iiim2, y centro de trans
formación con cuatro transformado
res de 250 KVA. cada uno y relación 
13.200-2 20-3 80 V.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 1.302.825 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el proyecto 
de la instalación en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria, 

sita en Valladolid, calle Alcalleres, 
número T,. y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por dupli
cado, que se estimen oportunas, en 
el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio.

Valladolid, 30 de agosto de 1973. 
El ingeniero jefe de la Sección de la 
Energía (ilegible).

Ijí^o 3.58I-3.19I

ADMINISTRON^MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Ilabiendo presentado don Angel 

Revuelta Calderón, en nombre y re
presentación de Sociedad Anónima 
«Cros», solicitud de licencia para 
apertura de un establecimiento con 
destino a la venta de fertilizantes para 
la agricultura, en calle Metal s/n (Po
lígono Argales); por la presente se 
hace saber (|ue quienes se consideren 
afectados de algún modo por la «ac
tividad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones per
tinentes, por escrito, a este Ayunta
miento, en el término de diez días, a 
contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961. 
"J^^^í^^^onj^T^^s^abril de 1973.-El 

2 It^lde^ Aqtolí^ jje Í iantiago y Juárez.
2.096—3.192 

Pías..................... .......
Habiendo presentado MONTUBO, 

S. A., solicitud de licencia para ins
talar un depósito para la venta al por 
mayor de tubería electrosoldada (sin 
maquinaria alguna), en la Avenida de 
de Burgos, km. 120,4; po^ la presente 

se hace saber que quienes se con
sideren afectados de algún modo 
por la “actividad” que se pretende es
tablecer, pueden 'hacer las observacio
nes pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez 
días a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas de 
oficina, durante el plazo señalado, en 
el Negociado 5.° de la Secretaría Ge
neral del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 30, nú
mero 2, letra a) del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa- 
Itubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

p/alladolid, 16 de julio de 1973. 
El alcalde, Antolín de Santiago y Juá
rez. 3-154—3-193

MEDINA DE RIOSECO
A)probiado ipor el Pleno del Ayunta- 

miiento gravar con hipoteca en garan
tía del préstamo a concertar con la 
Caja Postal de Ahorros, por un impor
te de tres millones novecientas veinti
trés .mil quinientas noventa y cuatro 
pesetas, un solar piropiedad- munici
pal sito en el casco de esta ciudad con 
entrada por la Ronda de Santa Ana, 
sin número, y de una extensión super
ficial! de 351 metros cuadrados, que 
1 inda por la derecha, entrando, finca 
de Francisco Mateo ; izquierda, con 
casa del xAyuntamiento, y por el fon
do, con propiediad múnilcLpall y el edi- 
fiicio a construir sobre el mismo desti
nado a edificio de Correos y Telégra- 
fos, y siendo el arédito hipotecario 
superior al 25 por 100 del presupuesto 
ordinario de 1973, se hace público pa
ra general conocimiento a fin de que, 
durante el plazo de quince días hábi
les, contados deside el siguiente al de 
(la publicación' de este anuncio puedan 
presentarse las reo!amaciones que se 
estimen pertinentes.

.Medina de Ríoseco, 7 de septiem- 
ibre de 1973.—'El alcalde, Manuel 
Fuentes Hernández.

.-«-» 3.674—3-194
Anuncio del 

Pago dhirtZvCl 

Pias, ___ 1
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SiAN PABLO DE LA MOiRALEJA

tR'eaaidJiidas las cumtas diel pnesiiipuies- 
to exitmaoirdtijnairio númiario i de 1970, 
Éotnniadio piara inStalaciion died, aerv^icio 
Mefóntico, quedan .die .mandfi^esto al 
púíhliioo, en la Sec.rcitaida die este 
Ayumitamijeint», por itéEmiimio die qu-inioe 
días, diuirtante los cuales y ocho más, 
pedirían presenitarse las medllamiaoiianes 
p‘eiiltiiini€9ílties por los ' initeresaidlos.

San ' Paiblo <die la iMoralega, 24 die 
agosto de 1973.—El aioaldie, Antanio 

Cendón. /W*^ 3-518—3-195

VALDENEBRO DE LOS VALLES

Según Plan de Aproivechamienitos 
Eoiiestailes de la Jefatuira Proiviinciai 
del lOONA (“Boletín Ofioiail” de la 
provincia 178, de 7 de agosto), se cele
brará, en este Ayant  amiento, la pri
mera sabasta pana el aprovechamien
to de ciuiltivos agrícolas, en Monte Las 
Liebres, superficie 20,00 Hias., tipo de 
hlditación de 10.000 pesetas anuiales, 
plazo dos años, según comdicionies de 
dicho plan y las económico adlminis- 
tirativas ajproibadas al efecto por este 
Aynnitamiento.

Día de la suibasta el 26 de septiem- 
Ere actual y hora de las ónice, admi- 
tiénldose las proposiciones, en esta 
Casa Cansistor¿;ad, hasta las trece ho
ras del día immediato anterior.

Valdenebro de los Valles, 6 de sep- 
tiemlbie de 1973.—El alcalde (ilegi-

^Ÿc» 3-658—3-190

ADMINISTRAGI^E JUSTICIA
Juzgados ds primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—,NUMBRO 1 

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancia 
niúmero uno de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado 
•se silgue juicio ejecutivo, con. el núme-' 
TO 71 de 1973, en período de ejecución 
de sentencia, a ánstanicia de Finanzauto 
y Sertviiaios, S. A., contra don Virgilio 
’Miguel Alonso, sobre pago de oalntida- 
des, en el que a instiancia die la paute 
^ejecutante se saca a la venta en públi
ca subasta, por segunda vez y térmi

no de ocho días, una máquina empa
cadora marca KOLA, tipo P.713, en 
buen estado ; valorada en ciento trein
ta y unía mil dbscieuitas cinduentia pe
setas.

La subasta se celebrará, m este 
Jiuzgado, él día dos de octubre próxi
mo, a las once de la mañ;ana, con la 
trebaja' del veinticinco por ciento de la 
'tasación, y ipara tornar parte en- ella, 
déberán los licitadores consignar pre- 
viamente una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
(admitidos, ni tampoco se admitiirán 
posturas que no cubran las dos terce- 
irais partes de diicho tipo.

Dado en Valladolid, a tres de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
tres.—José María Alvarez Terrón.—^El 
secretario, Felipe Moreno Mora.

3.636—3.197 

IrfÓÜ
Juzgados municipales

VALLADiOLID.—NUMERO 1

EDICTOS

Don L'Uis González San José, juez 
miunildijpafl. del distrito número uno 
d!e lós de Valladiolid.

HagO' saber: Que en este Juzgado 
y con 'él númeroi 348-71, se siguen au- 
tiofe de procieso civil de oogniieión a 
linistanieila de don Félix Lucilo Díez, 
irepreisenlüaldo por el procurador don 
José Menéndez Sánchez, contra don 
Fermín Mongil de Castro, sobre recla- 
imación de cantidad, y en los cuáles 
he acordadó sacar a la venta en subas
ta públiilca por 'tercera Vez, término de 
cuatro idílas, en un solo lote y sica tipo 
de sujeción^, los biienes de la clalse de 
muebles >emJbairgadíos al demandado, 
bajo- las condiciones que al final se 
expiresáni.

Bienes objeto de subasta

Un aparato de televisión, marca In
ter, de 23 pulgadas, con una mesa 
seminueva ; vaflorado en 9.000 pese
tas.

Uma máquina de coser, marda Sig
ma, de dos ■,gavetas, número 45.140; 
válotada en. 3.500 pesetas.

Un friigoirfíico', marca Ealviniator, de 

200 ilitiros, aproximadamente ; valora
do en 1.500 pesetas.

Total, 14.000 probas.

Condiciones

Que para tornar parte en la subasta, 
deberán los licitadores cxMisigniar pre- 
Viamente, en la mroa del Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, del 
10 por lOO idél tipo de tasación que 
sirvió de base 'paira la segunda subas
ta, sin cuyo requiísito no serán admi
tidos.

Que los biemes objeto de la presente, 
se hallan depos'itados en poder de la 
esposa dél demandado doña Victorina 
Navarro Diéguez, con el mismo domi
cilio que éste. Paseo del Reñí acimien
to, número 6, donde pueden ser exa- 
miinados por los piresuntos licitatíoros.

Que él acto del remate tendrá lugar, 
en la Salla Audiencia de este Juzgado, 
él día veinticuatro de Septiembre pró
ximo y hora de las doce.

Dado en Valladolid, a treitota y uno 
de julio de mil novecientos setenta y 
toes.—Luis González San José.—El 
secretario, Everardo Díaz.

^0 0 3-638—3-198

VALLADOLID—NUMERO i

Don Luis González San José, juez 
muniicipal del distrito número uno 
de los de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

con el número 385-71, se siguen autos 
de juicio verbal civil, a instancia de 
don José 'María Iglesias Sánchez, ¡re
presentado por el procurador don José 
Menéndez Sánchez, contra don Deme
trio Villanueva Marcos, mayor de 
edad, casado, chófer y vecino de esta 
'capital, con domicilio en ila calle Pai
va de la Ría, 'número 23, 2.° grupo, 
en redlamaeión de 'Cantidad, 'y en cuyo 
procedimiento be acordado sacar a la 
venta en subasta pública por primera 
vez, término die cuatro días, en un. solo 
lote y bajo él topo de tasaciión de 
ii.ioo pesetas, los bi.anro de la clase 
de muebles lembargados al dem;andado 
y bajo llas condiciones que también se 
expresan.

Bienes objeto de subasta

Un televisor “Invicta”, de 19 pull- 
gádas. Valorado en 6.500 pesetas.
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Un íriigoníico “Wœünghonse”, die 
uinœ 280 Litros. Vailotraido en 2.000 pe
setas.

Una corneta de dommitoiiwo. Vaiiora- 
dia on 1.500 pesetas.

Una ooeiina “Balay”, de 3 tuegos. 
Valomdla en i.ooo ipesebas.

Una mesa de cociirna. Valemada eta 
lOO pesettas.

Total!, ii.ioo peseitas.
Condiciones

Que pama tomajr pamte en la siuibasta, 
deibemán los liiaitaldiaies consignar pre- 
viamenite, en la mesa del Juzgado, 
una oantidad igual, por lo menos, defl 
10 ipar 100 deil tipo de tasación , sin 
cuyo r«]utisiito no serán 'admitidos, 
no adlmliitilénidose, igualmente, postu
mas que no cutirán las dos temcetras par
tes de dliciho tipo.

Que los bienes objeto de la pmesen- 
te, se hallan depositados en poder de 
la esposa del d'emlandado doña Anun- 
ciolción Pérez Apamioio, con el mismo 
<iomiiciil(io que éste, donde 'pueden ser 
eixaminiados ipor los presuntos Íliicita- 
dOmes.

Que el acto died remate tendmá Lugar, 
en là Sala Audiienicia de este Juzgado, 
el día veintic inco de septiembre pró- 
.xiimo y hora de lias doce.

Dado en Viadladodid, a treinta y uno 
de jiuilio de mil novecientos setenta y 
tres.—Lulls González San José.—El 
steciretairio, Everardo Díaz.

C 3.640—3.199

VALLADOLID—NUMBRO 1

Don Luis González San José, juez 
munidpal dél distrito número uno 
dé los de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 63-73, ^® siguen autos 
le juicio vembal ci'Vil a instancia de 
don Antonio Martín Adámez, repre
sentado por el procurador don José 
Menéndez Sánchez, contra doña Pilar 
Codina Cuena, sobre reclamación de 
5.844 pesetas de principali, más gastos 
y costas y en los cuales he acordádo 
sacar a la venta en .susbasta pública 
por primera vez, término de cuatro 
días y en un soilo' lote, los bienes de 
da clase d'e muebles embargados a la 

demandada que después se dirán, y con 
las condiciones que tambiép se expre
san.

Bienes objeto de subasta
Una cocina de butano, marca Fagor, 

de tres fuegos y bombona incorpora
da ; valorada en 600 pesetas.

Un frigorí'heo, marca Otsein, de 200 
litros de cap¡acidad, aproximadiamen- 
te ; valorado en 800 pesetas.

Total, 1.400 poetas.
Condiciones

Que para tornar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar pre- 
viamente, sobre la mesa del Juagado, 
una cantidad igual, por lo menos, del 
10 por 100, por el que se anuncia la 
misma sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no admítiéndose tampoco 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo.

Que los bienes objeto de la presente, 
se hallan depositados eo' ,poder de la 
propia demandada, con domicilio en 
Las Merced;es, número 6, 5.° A, donde 
pu eden ser ex am inad os 'por 1 os presun - 
tos licitadores.

Que el acto del remate tendrá lugar, 
en la Salla Audieaxia de este Juzgado, 
el día veinte de septiembre 'próximo y 
hora de las doce.

Dado en Valladolid, a treinta y uno 
de julio de mil novecientos setenta y 
tres.—Luis González San José.—lEl 
secretario, Everardo Díaz.

3.639—3-200

ANUNCIOynCIALES
Recaudación de Tributos del Estado 

de la 3? zona de Valladolid

EDICTO

Don Julio Sordo Pastor, recaudador 
de Tributos del Estado de la ex
presada Zona.
Hago saber: Que en el expedi'ente 

de ap'remio que tramita esta Redauda- 
ción contra el deudor a la Hacienda 
Pública don Luis Castrillo Iglesias, 
del Municipio de Quintanilla de Oné
simo, por su débito de nueve mil 
cuatrocientas ochenta y cuatro pts. de 
principal que debió satisfacer por el 

concepto de Rústica y Seguridad So
cial Agraria, correspondiente a los
ados 1966 al 72, en el que ha sido 
declarado el apremio de único grado 
por el señor tesorero de Haaienlda, se 
ha dictado con techa de hoy la si
guí ente

Prorzidencia. —No habiendo 'podido 
notificar al deudor coniforme dispone 
el artículo 99 del vigente Reglamento- 
Gen-eral de Recaudación, por el defec
to de no residir m el domicilio indi- 
cadio en la deuda tributaria y desco- 
nocerse su ’actual paradero, a los fines 
de la continuaiciión del procedimiento- 
ejecutivo y conforme a lo dispuesto en 
el pámafo 7 del artículo anteriOirmen- 
te citado, procédase a requerirle por 
medio de edictos que se publicará uno 
en- el tablón de anuncios del Ayunta
miento de esta villa capitalidad de la 
Zona donde se tramita el expediente y 
otro en el “Boletín Oficial” de la pro- 
viUciia, con el fin de que comparezca 
'Por sí o por medio de representante 
en el expediente que se le sigue.. 
Transcurridos ocho días desde la pu- 
bldcOci'ón del editto' en el “Boletín Ofi
cial”, sin comparecer el interesado, 
será declarado en rebeldía mediante 
providenicia dictada en el expedi'ente 
por el recaudador. A partir de este 
momento, todas las notifi'caciones que 
hayan de bacerse al deudor, se prac
ticarán en la propia Oficina Recauda
toria, por lectura de la providencia o 
'acuerdo correspondiente.

Por el presente se notifica al deudor 
el requerimiento de pago en forma, 
a-sí como a los presuntos herederos o- 
personas interesados.

Peñafiiel, 27 de julio de 1973-—El 
recaudador. Julio Sordo.

3-342

ANUNGIOSJOFICIALES
Subasta a .pujas a la llana, aproxi- 

maidaimenite 600 pinos, baja resina- 
ción’, , en Ordoño ('Olmedo), para ver- 
los, Luis Sanz, Pedrajas de San Este
ban! .(Valladolid).
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